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JUNTA PLENARIA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL 

VIERNES 21 DE MAYO 2021 
 

RESOLUCIONES 

1. Aprobar el Calendario de Elecciones de los Directorios Provinciales y 

del Presidente de la Sede Nacional de la Casa de la Cultura 

Ecuatoriana.  

2. Validar las cartas presentadas, de manera física o virtual, por los 

miembros del Registro Único de Artistas y Gestores Culturales RUAC -

expresando su voluntad de participar en la Asamblea Provincial para la 

elección del Directorio de cada uno de los Núcleos Provinciales-, 

enviadas y receptadas desde el 07 de febrero hasta el día 08 de 

marzo de 2021.  

3. Determinar que todos los miembros del Registro Único de Artistas y 

Gestores Culturales RUAC, que consten en la lista enviada por el 

Ministerio de Cultura y Patrimonio, desde el inicio del mismo (2017) 

hasta quienes hayan ingresado 90 días antes del día de las 

elecciones, deberán presentar sus cartas, de manera física o virtual, 

manifestando su deseo de participar en la Asamblea Provincial, para 

elegir al Directorio Provincial del Núcleo.     

 
Quito, Distrito Metropolitano, 22 de mayo 2021   

 
 
 
 

Sergio Vélez Valarezo 
Secretario General 
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